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INTRODUCCIÓN Y/O OBJETO 

Incluir el objeto de la necesidad que se pretende contratar el cual deberá ser igual al del Plan Anual de Adquisición, CDP. Certificado de Idoneidad y Experiencia, Certificado de Inexistencia.

ASPECTOS GENERALES

Describir de forma general la necesidad que se requiere contratar.

Según los establecido el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, es deber de las entidades elaborar como parte de la etapa precontractual, un análisis para conocer el sector relativo al objeto del proceso de contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y análisis de riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los Documentos del Proceso.

Una vez revisada la necesidad de contratación y los aspectos técnicos de la misma, los bienes y servicios relacionados con este proceso se clasifican según el The United Nations Standard Products and Services Code- UNSPS.
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Realizar e incluir el análisis desde la perspectiva comercial, económica, técnica y legal que pretende sustentar la presente contratación.

La Agencia Atenea, realizó el Análisis del Sector en cumplimiento con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015, que establece: “La Entidad Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los Documentos del Proceso”. 
 
Esta medida se basa en parámetros establecidos por Colombia Compra Eficiente, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Guía para la Elaboración de Estudios del Sector o el documento que lo reemplace, para lo cual el análisis del Sector a realizar cubre las siguientes áreas: 
 
• Análisis de la oferta. 
• Análisis de la demanda. 
• Estudio del mercado

ANÁLISIS DE LA OFERTA

Realizar la identificación de proveedores existentes en el mercado que ofrecen los bienes y/o servicios a contratar, tamaño y características de los proveedores del sector.

A continuación, en este punto se concluye incluyendo aquellos aspectos que me llevan a identificar por qué lo más apropiado es la celebración de un contrato o convenio con el proveedor seleccionado.

ANÁLISIS DE LA DEMANDA

Describir cómo la Entidad ha adquirido históricamente los bienes y/o servicios requeridos y analizar cómo lo han adquirido otras entidades públicas o instituciones privadas.

Una vez adelantado lo anterior, se tendrá que concluir este punto señalando por qué se considera que la entidad debe adelantar la contratación a través de la modalidad de selección de contratación directa.

ESTUDIO DEL MERCADO

De acuerdo con la información obtenida en los acápites anteriores, se debe adelantar el estudio del mercado a través de un proceso de cotizaciones o comparación objetiva de propuestas que nos permita establecer si los valores de la propuesta seleccionada se ajustan a precios de mercado, para lo cual podrán utilizar diferentes metodologías como solicitud de información a proveedores a través de la plataforma SECOP II, análisis comparativo de valores históricos, verificación de ítems de contrataciones similares o cualquier otra metodología que se estime adecuada.

ESTIMACIÓN DEL VALOR DEL CONTRATO

Describir las conclusiones finales sobre el comportamiento del sector y el estudio del mercado. La estimación del valor total del futuro contrato o convenio se realizará de acuerdo con el valor resultante del análisis de los productos y servicios requeridos.
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